
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

ResoluciÓn Municipal No. 76/86 
,á 5 de agosto de 1986 

VISTOS: El Contrato suscrito por la H.AlcaldÍa Mtmicipal de San 

ta Cruz y el señor Arcelio Morales Soruco, referente a la adjudica

ción del cobro de impuestos por la internaciÓn de cemento, y 

CDNSIDERANOO: Que, el Contrato de referencia consulta los inte

reses de la Munici�lidad por ser la oferta del señor Arcelio r�'lorales 

Soruco la mas elevada, por tanto 

RESUELVE: 

Artículo 1o.- El H.Concejo Munici�l aprue.ba en tooos sus tér

minos y sus ocho ( 8) clá.usulas, el Contrato sus

crito entre la H.AlcaldÍa Municipal de Santa Cruz y el señor Arcelio 

I·�Iorales Soruco. 

Canuníquese, y cúmplase. 

Jordán 

"Año del Sesquicentenario del Nacimiento de 
Don Gabriel René f·:breno" 

,. 


